
CAPITULO 3 
 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA 

(GESTIÓN PEDAGOGICA.) 
 
 
Todo ser humano como persona lleva consigo derechos que le deben ser 
reconocidos y deberes que le corresponde cumplir, con la finalidad de facilitar el 
desarrollo integral de la persona y la convivencia social. 
 
El ejercicio de los derechos y deberes que promueven la dignidad de la persona y 
el reconocimiento de la libertad de los demás, genera el compromiso tanto de 
respetar el derecho ajeno como el de responder a las consecuencias de sus actos. 
 
Es la Educación un derecho deber que implica una serie de obligaciones y 
derechos de todos y cada uno de los miembros de la Comunidad Educativa. 
 
ARTÍCULO 9: EL ESTUDIANTE TIENE DERECHO A: 
1. Conforme con la Constitución Política de Colombia y la religión católica, el 

derecho a la vida es inviolable, igualmente el reconocimiento a la dignidad de 
toda persona. 

2. Ningún estudiante será sometido a agresión física, psicológica y/o verbal. 
3. Todos los estudiantes recibirán la misma protección, trato respetuoso, amable, 

sincero y de diálogo por parte de las directivas, educadores y empleados del 
colegio y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin 
ninguna discriminación por razones de raza, sexo, origen familiar o 
nacionalidad, lengua, religión y opinión, en el contexto de los principios 
filosóficos y religiosos que rigen a los colegios Calasancios. El colegio 
promoverá las condiciones para que la equidad sea real y efectiva, y adoptará 
medidas tendientes a que no se presente ninguna discriminación. 

4. A su intimidad personal y familiar, así como al buen nombre y honra, razón por 
la cual el colegio debe respetarlos y hacerlos respetar siempre y cuando las 
conductas mediante las cuales se proyecta no afecte u ofenda la moralidad, 
ética, buenas costumbres  y valores de los demás miembros de la comunidad 
educativa. 

5. Al libre desarrollo de su personalidad, sin más limitaciones que las que 
imponen los derechos de los demás, el reglamento o Manual de Convivencia 
del colegio y la Constitución Política. 

6. Se garantiza a los estudiantes la libertad de expresar y difundir su pensamiento 
y opinión, utilizando los medios de comunicación que el colegio tiene 
establecidos. Esta expresión de pensamiento y opinión debe hacerse 
respetuosamente, teniendo en cuenta para ello los derechos que tienen los 
demás miembros de la comunidad educativa y la misma institución. 

7. Presentar peticiones respetuosas a las directivas y educadores por motivos de 
interés general o particular, por sí mismo o a través de sus representantes en 
las diferentes instancias de participación. 



8. Recibir respuestas sobre las peticiones que dirija a las directivas y educadores, 
ya sea personalmente o a través de sus delegados en las diferentes instancias 
de participación. 

9. A la aplicación del debido proceso establecido en el reglamento o Manual de 
Convivencia y en el Proyecto Educativo Institucional. 

10. Estar informado de todo lo relacionado con el proceso educativo institucional, 
políticas, estrategias, planes, resoluciones, acuerdos y decisiones tomadas por 
la autoridad competente. 

11. Participar de manera dinámica y constructiva en el proceso educativo, de tal 
manera que se le propicie el crecimiento como persona integral. 

12. Participar en las diferentes actividades del colegio siempre y cuando reúna las 
condiciones exigidas para cada una, y tenga la autorización escrita de los 
padres y/o acudientes cuando la actividad lo amerite.  Para hacer efectivo este 
derecho el estudiante  puede: 

13. Elegir y ser elegido para los distintos organismos de participación, teniendo en 
cuenta los requisitos que establece la Ley, el Proyecto Educativo Institucional y 
el reglamento o Manual de Convivencia. 

14. Revocar el mandato de sus representantes en los casos y en la forma como 
este establecido. 

15. Participar en forma dinámica en el proceso de aprendizaje, en actividades 
académicas, culturales y deportivas dentro y fuera del colegio. 

16. Participar en la evaluación sobre la calidad educativa del colegio, aportando 
sugerencias para mejorar el servicio. 

17. Participar en las celebraciones litúrgicas y recibir los sacramentos de acuerdo 
con su edad. 

18. Participar en las convivencias formativas, pertenecer a los grupos apostólicos y 
demás actividades pastorales que el colegio ofrezca. 

19. Participar en los grupos de proyección social del colegio. 
20. Participar en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional, y Manual de 

Convivencia Escolar según su nivel de competencia. 
21. Todo estudiante tiene derecho a mantener, con todos los agentes de la 

comunidad educativa y particularmente con los educadores, relaciones 
respetuosas, por medio del diálogo, que favorezcan la acogida y la aceptación. 

22. Disfrutar un sano y buen ambiente de clase, no contaminado por algún 
compañero que interfiera u obstaculice el desarrollo normal de las actividades 
pedagógicas del grupo y de la clase en perjuicio del aprendizaje. 

23. Aplicar los principios de protección integral contenidos en el decreto 1965. (hoy 
compilado en el Decreto 1075 de 2015) 

24. Recibir formación para el ejercicio de los  derechos humanos, la educación 
para la sexualidad y la prevención de la violencia escolar y fortalecer las 
competencias ciudadanas 

25. Activar los mecanismos y protocolos de la ruta de atención integral cuando se 
vea afectado o en riesgo por algún tipo de agresión dentro del marco de la 
convivencia escolar  

26. Ser  representado en el comité de convivencia escolar (Ley 1620 y Decreto 
1965, hoy compilado en el Decreto 1075 de 2015) 



27. Estar acompañado del padre, madre de familia, acudiente o un compañero de 
la Institución cuando sea convocado por el comité de convivencia escolar.(Ley 
1620) 

 
Derechos Académicos 
1. Los estudiantes tienen derecho a una formación integral en las 

dimensiones: corporal, estética, comunicativa, cognitiva, ética, espiritual, 
religiosa, afectiva, social y política, acorde con el bien común. 

2. Conocer los principios que orientan la legislación educativa del país, la filosofía 
y principios del colegio. 

3. Conocer los objetivos y programas académicos de cada asignatura y/o área del 
plan de estudios, así como las pautas de trabajo para cumplirlas a cabalidad. 

4. Tener a su servicio la biblioteca de la institución, las aulas de clase y aulas 
especializadas, laboratorios, medios informáticos, áreas deportivas, material 
pedagógico, servicios generales y otros necesarios en sus labores educativas. 

5. Conocer y objetar oportunamente el resultado del proceso de formación 
consignado en la ficha de seguimiento. 

6. Que se tengan en cuenta las excusas justificadas por sus ausencias, firmadas 
por sus padres y/o acudientes, o por los médicos y/o entidades acreditadas 
presentadas oportunamente.  

7. Recibir una educación integral con educadores idóneos y bien calificados. 
 
Derechos Sociales 
1. El estudiante tendrá derecho a conocer el reglamento o manual de convivencia 

del colegio a través de la lectura individual, familiar y grupal. 
2. Todos los estudiantes tendrán derecho a recibir orientación y formación en y 

para la democracia. 
3. Los estudiantes tendrán derecho a disfrutar del descanso, el deporte y de las 

distintas formas de recreación en los tiempos y lugares previstos para ello. 
4. El estudiante tendrá derecho a que se le expida el carnet estudiantil, 

cancelando su costo, el cual no podrá ser retenido por ningún miembro de la 
institución, salvo para casos de verificación de identidad. 

5. Recibir reconocimientos públicos cuando se haga merecedor de ellos y a que 
sean valoradas sus actuaciones sobresalientes en el ámbito pastoral, 
deportivo, académico, científico, cultural y de convivencia, dentro y fuera del 
colegio, la ciudad y/o el país. 

 
Parágrafo: Para participar en las selecciones y representar al Colegio en 
cualquier evento el estudiante debe mostrar en su proceso un adecuado 
rendimiento académico, y convivencial, presentando previa autorización del padre 
de familia. 
 
 
 
 
 
 



Derechos éticos, morales y religiosos 
1. Recibir una formación religiosa católica dentro de los principios, criterios y 

valores  cristianos, con fundamento en el Evangelio, en el Magisterio de la 
Iglesia y las orientaciones de la filosofía Calasancia.  

2. Solicitar orientación a todos sus educadores y a participar en todas las 
actividades y programas que ofrece el currículo del colegio, con el fin de recibir 
una formación  integral. 

3. Ser educados en el ideal de vida del Colegio, que es “Amor y Ciencia”.  
4. Vivenciar el proceso de construcción de su personalidad mediante la libertad, 

la singularidad y la autonomía, en las distintas actividades que ofrece el 
Proyecto Educativo Institucional. 

5. Vivir en un ambiente de honestidad, respeto y responsabilidad consigo mismo 
y  con los demás. 

 
 

ESTÍMULOS PARA LAS Y LOS ESTUDIANTES 
Reconociendo el valor pedagógico de los estímulos en el proceso formativo del 
(la) estudiante, el presente Manual considera lo siguiente: 

1. Tener la oportunidad de izar el pabellón nacional por su buen 
comportamiento y aprovechamiento. 

2. Ser nombrado(a) monitor(a) de alguna asignatura. 
3. Mención de honor ante la Comunidad Educativa. 
4. Exhibir sus trabajos en las carteleras o en las exposiciones y/o ferias del 

colegio. 
5. Ser eximido(a) en las evaluaciones por sobresalir en el rendimiento de una 

o varias asignaturas. 
6. Ser proclamado(a) como el (la) mejor estudiante, a nivel de primaria y 

secundaria, y en un acto especial. 
7. Salida pedagógica a las y los estudiantes que se destaquen por rendimiento 

académico y disciplinario. 
8. Se otorgan medallas o distinciones a quienes se destaquen en las 

diferentes modalidades deportivas y culturales dentro o fuera de la 
Institución. 

9. Se hace reconocimiento en el acto de promoción a las y los estudiantes que 
han cursado desde transición al último grado en el colegio sin reprobación 
ni interrupción en ninguno de los años. 

10. Se premiará a las y los estudiantes que se destaquen por sus cualidades 
artísticas, su espíritu investigativo y creativo. 

11. Por sobresalir en todos los aspectos, siendo el (la) ESTUDIANTE 
INTEGRAL: RECIBIR MENCIÓN DE EXCELENCIA, en acto especial, al 
finalizar el año escolar. 

 
 

 

ARTICULO 10: DEBERES DE LOS Y LAS ESTUDIANTES 
 

 El niño, la niña o el adolescente tendrán o deberán cumplir las obligaciones 
cívicas y sociales que correspondan a un individuo de su desarrollo”. (Art. 15 ley 
1098 de 2006 “Ley de la Infancia y la Adolescencia”) 



Desde el momento mismo de ingresar al plantel el estudiante se compromete a 
acatar las normas que lo orientan hacia la autonomía, la libertad, que está 
condicionada y limitada por las exigencias de la convivencia; la participación y la 
autoestima y no a la represión o miedo físico y social; por ello acatará, aceptará y 
acogerá libremente los deberes que la acercan a la identificación y la pertenencia 
a la Institución, los cuales son: 
1. Conocer, acatar y respetar la filosofía educativa del Colegio San José de 

Calasanz  de Chía, sus principios, fines, objetivos y valores éticos, religiosos, 
cívicos e ideológicos; respetar y defender los símbolos de la Institución y todo 
lo consignado en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y en el Manual de 
Convivencia previamente aceptados en el momento de la matrícula. 

2. Valorar y respetar la vida en todas sus manifestaciones como el don más 
preciado que nos ha legado el Creador. 

3. Cumplir puntualmente con tareas, lecciones, trabajos, horarios escolares y 
demás actividades individuales y colectivas programadas por el colegio. 

4. Permanecer en el lugar asignado durante el tiempo previsto para las diferentes 
actividades programadas. 

5. Mantener un buen comportamiento en el colegio y fuera de él, de acuerdo con 
los principios humanos, éticos y cristianos. 

6. Practicar la urbanidad y los buenos modales. 
7. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios. 
8. Llevar y entregar oportunamente a sus padres y/o acudientes toda información 

que sea enviada por el colegio y regresar los desprendibles debidamente 
firmados por ellos, dentro del plazo estipulado. 

9. Respetar y valorar el trabajo de todos sus compañeros y de los empleados 
de la institución. 

10. Entregar a la Coordinación todo objeto que encuentre y que no le pertenezca. 
11. Respetar, defender y cuidar el buen nombre del colegio, procurando expresarse 

con cariño y lealtad. 
12. Ser honesto en todas las manifestaciones de su vida escolar y cotidiana. 
13. Participar de manera respetuosa en los actos comunitarios, cívicos y demás 

actividades a las que sean convocados dentro y fuera del colegio (desfiles, 
debates, conversatorios…) 

14. Ser solidario ante las calamidades, dificultades o accidentes que pudieron 
presentarse, contribuyendo a su debida solución. 

15. Contribuir con un ambiente de respeto mutuo y tolerancia en la solución de los 
conflictos por la vía del diálogo. 

16. Preocuparse de manera real por alcanzar los estándares e indicadores de 
desempeño en las diferentes áreas del conocimiento.  

17. Portar el uniforme de diario y/o de educación física correctamente, en el día 
fijado en su horario escolar. 

18. Asumir la responsabilidad ante la pérdida de objetos costosos y/o delicados que 
traiga a la institución. 

19. Presentarse a las actividades complementarias en los días y horas 
fijadas por la institución en tiempo extracurricular. 

20. Asistir puntualmente a las clases y demás actividades programadas por la 
institución. 



21. Asistir con seriedad, responsabilidad y compromiso a las actividades 
extracurriculares en las que se inscribe. 

22. Ausentarse del colegio, solo con la autorización escrita de sus padres, o 
cuando ellos lo recojan personalmente. 

23. Participar activamente en las propuestas de estrategias para la mitigación de la 
violencia escolar (Decreto 1965  hoy compilado en el Decreto 1075 de 2015) 

24. Informar oportunamente a los docentes o directivos docentes sobre la 
ocurrencia de conflictos o conductas de violencia escolar para sí mismo o para 
alguno de sus compañeros 

25. Cumplir con todas las medidas de prevención y promoción relacionadas con la 
mitigación de la violencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos y las competencias ciudadanas determinadas en el 
presente manual de convivencia. 

 
Parágrafo 1: Los equipos celulares podrán ser utilizados únicamente en los 
momentos del descanso y almuerzo respectivamente, como medio de 
comunicación. El colegio no se hace responsable por la pérdida de ningún celular,  
artefactos o equipos que traiga el estudiante. La responsabilidad sobre el cuidado 
para estos equipos corresponde a los padres de familia y a los estudiantes. 
 
Parágrafo 2: Fiestas Pre Prom, Prom y Excursiones: Los Art. 18, 42, 43 de la Ley 
de Infancia y adolescencia demandan medidas de protección para los menores. 
Las directivas del Colegio, no promueven, ni apoyan ni autorizan fiestas 
organizadas por los estudiantes, padres de familia, ni por terceros, ni se hace 
responsable por la pérdida de dineros como tampoco autoriza la utilización del 
nombre del Colegio, ni sus símbolos en boletería u otras formas publicitarias o aún 
en la Internet para dichos eventos. Está prohibido ofrecer, o vender boletas para 
las mismas actividades dentro del colegio. Los padres de familia al autorizar a sus 
hijos para que asistan, asumen el riesgo real que corren los adolescentes en la 
realización de fiestas porque no existe el control estricto en el consumo de 
cigarrillos, licores y sustancias prohibidas que generan dependencia y en los 
comportamientos derivados de los estados de alicoramiento o de enajenación 
mental producida por el consumo de pastillas nocivas para la salud de fácil 
distribución en las mismas actividades. 
 
 
 

ARTICULO 11: DERECHOS DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA, 
TUTORES Y ACUDIENTES 

 
Conforme a lo consagrado en la Constitución Política de Colombia, la ley 115 de 
1994, “Ley General de Educación”, la ley 1098 de 2006 “ley de Infancia y 
Adolescencia”, y el Decreto 1075 de 2015 (capítulo 3 educación básica y media. 
Sección 3, Evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los 
niveles de educación básica y media y Titulo 4, participación de los padres de 
familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos 



oficiales y privados), son derechos de los padres de familia o acudientes los 
siguientes: 
1. Elegir el tipo de educación que, de acuerdo con sus convicciones, procure el 

desarrollo integral de los hijos, de conformidad con la Constitución y la Ley 
2. Recibir información del Estado sobre los establecimientos educativos que se 

encuentran debidamente autorizados para prestar el servicio educativo. 
3. Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las características 

del establecimiento educativo, los principios que orientan el Proyecto Educativo 
Institucional, el manual de convivencia, el plan de estudios, las estrategias 
pedagógicas básicas, el sistema de evaluación escolar y el plan de 
mejoramiento institucional. 

4. Ser atendidos por el profesorado y/o directivos, para conocer los procesos en 
las dimensiones formativas, según horarios establecidos con anterioridad. 

5. Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opiniones respecto 
del proceso educativo de sus hijos, y sobre el grado de idoneidad del personal 
educador y directivo de la institución educativa. 

6. Hacer reclamos justos y respetuosos dentro del tiempo fijado por las normas 
legales e institucionales. 

7. Participar en el proceso educativo que desarrolle el Colegio San José de 
Calasanz  de Chía, y de manera especial en la construcción, ejecución y 
modificación del Proyecto Educativo Institucional.  

8. Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus requerimientos sobre la marcha 
del establecimiento y sobre los asuntos que afecten particularmente el proceso 
educativo de sus hijos. 

9. Recibir durante el año escolar y en forma periódica, información sobre el 
rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos. 

10. Conocer la información sobre los resultados de la pruebas de evaluación de la 
calidad del servicio educativo y, en particular, del Colegio San José de 
Calasanz  de Chía, establecimiento en que se encuentran matriculados sus 
hijos. 

11. Elegir y ser elegido como miembro de la junta directiva de la Asociación y el 
Consejo de Padres, a partir del segundo año de participación en el colegio y en 
el Consejo Directivo, siempre y cuando lleve por lo menos tres años de 
vinculación 

12. Participar en asambleas, reuniones de padres y actividades programadas 
13. Ejercer el derecho de asociación con el propósito de mejorar los procesos 

educativos, la capacitación de los padres en los asuntos que atañen a la mejor 
educación y el desarrollo armónico de sus hijos.  

14. Tener acceso a la orientación psicológica y espiritual siempre y cuando sea en 
beneficio de las familias de la Institución. 

15. Presentar propuestas y sugerencias orientadas al mejoramiento institucional. 
16. Aportar a la solución de problemas  y dificultades en el proceso formativo de su 

hijo, acorde a lo estipulado en el manual de convivencia. 
17. Participar en programas y eventos del colegio relacionados con su recreación, 

bienestar  y capacitación. 
18. Recibir apoyo en el proceso formativo de su hijo, mediante asesorías y talleres 

dados en las escuelas de padres. 



19. Ser representado en el comité de convivencia escolar (art.12 de la ley 1620 y 
art.22 decreto 1965(hoy compilado en el Decreto 1075, Título 5 Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la 
Violencia Escolar)) 

20. Aplicar los principios de protección integral contenidos en el decreto 1965. 
(art.35 D.1965 (hoy compilado en el Decreto 1075, Título 5 Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la 
Violencia Escolar)) 

21. Recibir formación sobre los derechos humanos, la educación para la 
sexualidad, la prevención de la violencia escolar y fortalecer las competencias 
ciudadanas de sus hijos o hijos. 

22. Activar los mecanismos y protocolos de la ruta de atención integral cuando 
tenga conocimiento de conflictos o situaciones de riesgo para algún miembro 
de la comunidad educativa dentro del marco de la convivencia escolar. 

 
 

ARTICULO 12: DEBERES DE LOS PADRES, MADRES DE FAMILIA, TUTORES 
Y ACUDIENTES. 
 
Conforme a lo consagrado en la Constitución Política de Colombia, la ley 115 de 
1994, “Ley General de Educación”, la ley 1098 de 2006 “ley de Infancia y 
Adolescencia”, y el Decreto 1075 de 2015 (capítulo 3 educación básica y media. 
Sección 3, Evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los 
niveles de educación básica y media y Titulo 4, participación de los padres de 
familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos 
oficiales y privados), son deberes de los padres de familia o acudientes los 
siguientes: 
1. Matricular oportunamente a sus hijos en establecimientos educativos 

debidamente reconocidos por el Estado y asegurar su permanencia durante su 
edad escolar obligatoria.  

2. Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con el ejercicio del 
derecho a la educación y en cumplimiento de sus fines sociales y legales. 

3. Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de matrícula y en el manual 
de convivencia, para facilitar el proceso de educativo. 

4. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y 
responsabilidad mutua que favorezca la educación de los hijos y la mejor 
relación entre los miembros de la comunidad educativa. 

5. Apoyar y asumir la filosofía, los objetivos, el manual de convivencia y las 
actividades académicas y formativas del colegio. 

6. Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del 
establecimiento educativo, las irregularidades de que tengan conocimiento, 
entre otras, en relación con el maltrato infantil, abuso sexual, tráfico o consumo 
de drogas ilícitas. En caso de no recibir pronta respuesta acudir a las 
autoridades competentes. 



7. Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones que conduzcan al 
mejoramiento del servicio educativo y que eleven la calidad de los 
aprendizajes, especialmente en la formulación y desarrollo de los planes de 
mejoramiento institucional. 

8. Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad como 
primeros educadores de sus hijos, para mejorar la orientación personal y el 
desarrollo de valores ciudadanos. 

9. Participar en el proceso de autoevaluación anual del establecimiento educativo. 
10. Conocer y respetar los principios de la formación católica y la filosofía de la 

institución: educación religiosa escolar, sacramentos, convivencias y demás 
expresiones de la fe. 

11. Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, 
procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de 
año escolar. (Decreto 1075, capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, 
Evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de 
educación básica y media) 

12. Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes. (Decreto 1075, capítulo 3 
educación básica y media. Sección 3, Evaluación del aprendizaje y promoción 
de los estudiantes de los niveles de educación básica y media) 

13. Recibir los informes periódicos de evaluación. (Decreto 1075, capítulo 3 
educación básica y media. Sección 3, Evaluación del aprendizaje y promoción 
de los estudiantes de los niveles de educación básica y media) 

14. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas 
sobre el proceso de evaluación de sus hijos. (Decreto 1075, capítulo 3 
educación básica y media. Sección 3, Evaluación del aprendizaje y promoción 
de los estudiantes de los niveles de educación básica y media) 

15. Comprometerse a crecer en virtudes humanas, de suerte que puedan 
convertirse en modelo de los hijos y tengan autoridad moral para exigirles. 

16. Proporcionarles en el hogar un ambiente adecuado para su desarrollo integral, 
que puedan gozar de la armonía que favorece el aprendizaje. 

17. Favorecer el desarrollo integral de su hijo dando continuidad en la casa a las 
exigencias que hace el colegio 

18. Como representante de sus hijos, se comprometen dentro del proceso de 
formación integral, a atender oportunamente los requerimientos del colegio y 
asistir puntualmente a las reuniones, talleres, encuentros, conferencias, 
escuela de padres, entre otros, que se programen, en aras de optimizar la 
educación de sus hijos. 

19. Proveer a sus hijos de los uniformes requeridos por el colegio y velar por su 
buena presentación personal y el porte digno de ellos. 

20. Proveer a sus hijos permanentemente de los textos, útiles y elementos 
didácticos necesarios para el proceso formativo.  

21. Cumplir oportunamente los compromisos económicos de los padres de familia 
con el colegio, dentro de los CINCO (5) primeros días de cada mes.   

22. Responder por los daños materiales que sus hijos causen en la institución.  
23. Ejercer la responsabilidad parental como complemento de la patria potestad 

establecida en la legislación civil. Es, además, la obligación inherente a la 
orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los 



adolescentes durante su proceso de formación. Esto incluye la responsabilidad 
compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, las 
niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de sus 
derechos. En ningún caso el ejercicio de la responsabilidad parental puede 
conllevar violencia física, psicológica o actos que impidan el ejercicio de sus 
derechos. (Artículo 14 Ley 1098 de 2006) 

24. Garantizar la custodia y cuidado personal. Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a que sus padres en forma permanente y 
solidaria asuman directa y oportunamente su custodia para su desarrollo 
integral. La obligación de cuidado personal se extiende además a quienes 
convivan con ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus 
representantes legales. (Artículo 23 Ley 1098 de 2006) 

25. Asegurarles desde su nacimiento el acceso a la educación y proveer las 
condiciones y medios para su adecuado desarrollo, garantizando su 
continuidad y permanencia en el ciclo educativo. (Artículo 39 numeral 8 de la 
Ley 1098 de 2006) 

26. Asumir el enfoque coeducativo y sus políticas.  
27. No fumar en las zonas frecuentadas por los estudiantes dentro del colegio,  
28. Ser solidario, de manera especial, ante las calamidades, dificultades o 

accidentes familiares que puedan presentarse entre los integrantes de la 
comunidad educativa. 

29. Ser leal, objetivo y cortés en los justos reclamos siguiendo el conducto regular.  
30. Tomar parte activa en las reuniones de padres de familia, festividades y 

actividades del colegio.  
31. Participar en el Consejo Directivo, Asociaciones o Comités para impulsar la 

calidad en la prestación del servicio educativo. 
32. La familia, como parte de la comunidad educativa, en el marco del Sistema 

Nacional de convivencia escolar y formación para los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia 
escolar, además de las obligaciones consagradas en el artículo 67 de la 
Constitución Política, en la Ley 115 de 1994, la Ley 1098 de 2006, la Ley 1453 
de 2011 y demás normas vigentes, deberá: 

 Proveer a sus hijos e hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen 
confianza, ternura, cuidado y protección de sí y de su entorno físico, social 
y ambiental. 

 Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que 
promuevan la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, la participación y la democracia, y el fomento de estilos de 
vida saludable. 

 Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos e hijos en el proceso 
pedagógico que adelante el establecimiento educativo para la convivencia y 
la sexualidad. 

 Participar en la revisión y ajuste del manual de convivencia a través de las 
instancias de participación definidas en el proyecto educativo institucional 
del establecimiento educativo. 

 Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del 
tiempo libre de sus hijos e hijos para el desarrollo de competencias 



ciudadanas. 

 Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en el manual de 
convivencia y responder cuando su hijo o hijo incumple alguna de las 
normas allí definidas. 

 Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso 
de violencia escolar, la vulneración de los derechos sexuales y 
reproductivos o una situación que lo amerite, de acuerdo con las 
instrucciones impartidas en el manual de convivencia del respectivo 
establecimiento educativo. 

 Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de 
Atención Integral a que se refiere esta Ley, para restituir los derechos de 
sus hijos e hijos cuando éstos sean agredidos. 

 
Parágrafo 1: La falta de acompañamiento de los padres o acudientes y la 
ausencia a reuniones, escuelas y demás actos programados por la Institución, 
generan un compromiso especial, evaluable cada período.  
Parágrafo 2: Es obligación de los padres de familia o acudientes, presentarse 
ante el titular de grupo o ante la coordinación de convivencia escolar, para 
justificar su ausencia en una entrega de informes u otra convocatoria hecha por el 
colegio  en la citación que se asigne para tal efecto. 

 
 

ARTICULO 13: DERECHOS DE LOS DIRECTIVOS Y EDUCADORES (GESTIÓN 
DIRECTIVA) 
 
De conformidad con la Constitución Política, la Ley General de Educación, el 
Código Sustantivo del Trabajo, su contrato de trabajo o de prestación de servicios, 
y en especial los directivos y educadores del Colegio San José de Calasanz  de 
Chía, tienen derecho a: 
1. Participar en los procesos de planeación, ejecución y evaluación de los 
proyectos y programas de la institución. 
2. Presentar propuestas y sugerencias para el mejoramiento de los procesos y la 
calidad institucional. 
3. Ser escuchado oportunamente por las instancias pertinentes en las dificultades 
presentadas con estudiantes, padres de familia u otros miembros de la institución. 
4. Recibir un trato justo, respetuoso y cordial por parte de todos los miembros de 
la comunidad educativa. 
5. Elegir y ser elegido como representante de los directivos y educadores ante el 
Consejo Directivo y demás organismos existentes en el colegio. 
6. Ser orientado oportunamente de manera oral o por escrito en los desaciertos 
que se presenten en su desempeño profesional. 
7. Recibir capacitación para cualificar su práctica docente y su desempeño 
profesional. 
8. Participar en actividades deportivas, recreativas, culturales y sociales que le 
brinden descanso y un sano esparcimiento. 
9. Ser evaluado periódicamente por la instancia correspondiente, con miras a su 
mejoramiento pedagógico. 



10. Recibir oportunamente los implementos y materiales necesarios para el 
desempeño de su labor docente. 
11. Recibir oportunamente orientación humana, espiritual y psicológica que le 
garanticen bienestar. 
12. Ser reconocido como persona y en su desempeño docente mediante estímulos 
brindados por la comunidad educativa. 
13. Todos los derechos contemplados para los directivos y educadores en el 
reglamento interno de trabajo del Colegio San José de Calasanz  de Chía. 
14. De acuerdo con el Artículo 17 al 20 de la Ley 1620 (decreto 1965 art 35 al 48 
(hoy compilado en el Decreto 1075, Título 5 Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación 
para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar)) 

 Aportar en los ajustes al Manual de Convivencia y dar cumplimiento a su 
aplicación 

 Transformar las prácticas pedagógicas 

 Participar de las jornadas de formación, actualización y evaluación 

 Asistir a jornadas de formación docente en derechos humanos, en derechos 
sexuales y reproductivos, en estrategias para mitigar la violencia, en modelos 
pedagógicos y temas complementarios sobre convivencia escolar según la 
programación institucional 

 Comunicar al comité de convivencia escolar los casos de acoso escolar, 
violencia escolar y vulneración de los derechos de los estudiantes. 

 

 
. 

ARTICULO 14: DEBERES DE LOS DIRECTIVOS Y EDUCADORES  
 
De conformidad con la Constitución Política, la Ley General de Educación, el 
Código Sustantivo del Trabajo, su contrato de trabajo o de prestación de servicios, 
y en especial los directivos y educadores del Colegio San José de Calasanz  de 
Chía tienen el deber de: 

 Cumplir la Constitución y las leyes de Colombia. 

 Formar a los estudiantes en los valores cristianos y los valores propios de la 
nación colombiana, irradiando estos principios en todas sus acciones 
formativas. 

 Orientar al estudiante, al padre de familia o acudiente, frente a las dificultades 
académicas y/o comportamentales y sobre los correctivos que se asumen. 

 Dinamizar el Proyecto Educativo Institucional, Manual de Convivencia Escolar 
y proyecto del área a la cual pertenezca. 

 Acompañar el desarrollo de actividades complementarias y de refuerzo y de 
recuperación cuando le sea asignada esta responsabilidad. 

 Dar a conocer oportunamente a los estudiantes la estructura del área, 
estándares e indicadores de logro, metodología y criterios de evaluación. 

 Cumplir la jornada laboral y asignación académica de acuerdo con las 
exigencias institucionales. 

 Preocuparse por su actualización permanente en los campos de la ciencia, la 
tecnología y su actividad pedagógica. 



 Brindar un trato respetuoso justo y cortés a los estudiantes, padres de familia y 
demás personas de la institución, atender a los padres de familia y a los 
estudiantes en el lugar y en el horario establecido. 

 Dar un trato cortés a sus compañeros y compartir sus tareas con espíritu de 
solidaridad y unidad de propósito. 

 Exigir puntualidad, uso correcto del uniforme, buena presentación personal, 
orden y respeto en las clases y demás actividades que estén a su cargo. 

 Hacer acompañamiento durante los descansos y actos comunitarios 
programados por la institución. 

 Asistir puntualmente a las reuniones y demás eventos programados por la 
institución. 

 Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos, 
materiales, laboratorios y salones confiados a su manejo. 

 Ser justos al evaluar a cada estudiante teniendo en cuenta las diferencias 
individuales. Considerar la evaluación como un proceso continuo, imparcial y 
completo. 

 Cumplir las órdenes inherentes a su cargo que le imparta su jefe inmediato. 

 Observar una conducta pública acorde con el decoro y dignidad del cargo. 

 Velar por el cumplimiento de los fines de la educación. 

 Brindar orientación permanente a los estudiantes para su desarrollo integral 
frente a la toma de decisiones. 

 Escuchar las sugerencias e inquietudes de la comunidad educativa. 

 Crear un ambiente de amistad y respeto participando activamente de este, con 
todo el personal de la institución y la comunidad circundante. 

 Cumplir a cabalidad con el manual de funciones asignado para el cargo. 

 Respetar y cumplir con el reglamento interno de trabajo. 

 Informar a los padres de familia sobre los criterios, métodos y procedimientos 
pedagógicos empleados para lograr el desarrollo integral de los estudiantes.  

 Velar por el bienestar emocional de los estudiantes e informar oportunamente 
cuando se tenga conocimiento de: MALTRATO FÍSICO, NEGLIGENCIA Y 
ABANDONO FÍSICO, MALTRATO Y ABANDONO EMOCIONAL O ABUSO 
SEXUAL, AGRESIÓN SEXUAL O EXPLOTACIÓN SEXUAL, que se esté 
dando a una estudiante por parte de un miembro de la comunidad educativa o 
de un tercero, ya que la denuncia de uno de estos actos sobre los estudiantes 
prevalece sobre el secreto profesional. 

 Abstenerse de entrabar cualquier tipo de relación afectiva con los estudiantes. 

 Responsabilidades de los docentes en el Sistema Nacional de convivencia 
escolar y formación para los derechos humanos, la educación para la 
sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. Además de las 
que establece la normatividad vigente y que le son propias, tendrán las 
siguientes responsabilidades: 

 Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, 
violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos que 
afecten a los estudiantes del establecimiento educativo, acorde con los 
artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 y demás normatividad vigente, con 



el manual de convivencia y con los protocolos definidos en la Ruta de 
Atención Integral para la Convivencia Escolar. Si la situación de 
intimidación de la que tienen conocimiento se hace a través de medios 
electrónicos igualmente deberá reportar al comité de convivencia para 
activar el protocolo respectivo. 

 Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de 
ambientes de aprendizajes democráticos y tolerantes que potencien la 
participación, la construcción colectiva de estrategias para la resolución de 
conflictos, el respeto a la dignidad humana, a la vida, a la integridad física y 
moral de los estudiantes. 

 Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de 
evaluación del clima escolar del establecimiento educativo. 

 Contribuir a la construcción y aplicación del manual de convivencia. 
 

 

ARTICULO 15: DERECHOSY DEBERES DE LOS EXALUMNOS 
 
La institución invitará cada año a los Exalumnos a participar en la reunión en la 
cual estos establecen La Junta directiva de su Asociación. Los Exalumnos tendrán 
su representante en el Consejo Directivo. 
 
DERECHOS. El exalumno y la exalumna tienen derecho a: 

a. Elegir y ser elegido en las diferentes instancias de participación de la 
institución. 

b. Ser atendido o atendida con amabilidad. 
c. Ser invitado o invitada a las actividades que se propongan 
d. Pertenecer a la asociación de Exalumnos. 

 
DEBERES. El exalumno y la exalumna deben: 

a. Mantener en alto el buen nombre del plantel educativo. 
b. Asistir a las reuniones que se programen para ellos. 
c. Participar en las actividades y eventos programados por la institución. 
d. Nombrar un representante para el consejo directivo. 
e. Promover actividades de apoyo a la institución. 
f. Respetar los horarios establecidos para su atención. 

 


